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CAUSA ROL : C-5980-2022
CARATULADO : VALLEJOS/FISCO DE CHILE -  C.D.E.

Santiago,  once  de octubre de dos mil veinticuatro

           
VISTOS: 

Que, a fojas 1, comparece Luis P rez Camousseight, abogado, domiciliadoé  
paras estos efectos en Doctor S tero del R o N  326, oficina N  707, comuna deó í º º  
Santiago en representaci n de Sergio Humberto Vallejos Zelaya, pensionado, conó  
domicilio  para  estos  efectos  en  Laguna del  Maule  Nro.  79,  Villa  Los  Lagos, 
comuna de Pudahuel e interpone demanda en juicio ordinario, de indemnizaci nó  
de  perjuicios  en contra  del  Fisco de Chile,  representado legalmente  por Juan 
Antonio PeribonioPoduje, Presidente del Consejo de Defensa del Estado, ambos 
con domicilio en Agustinas 1225, Piso 4, comuna de Santiago.

Funda su presentaci n,  ó se alando que su representado, con registro en lañ  
Comisi n  de  Prisi n  Pol tica  y  Tortura,  Valech1N 25.350,  nacido  el  20  deó ó í °  
Octubre de 1934, de actuales 88 a os de edad, a la fecha de ocurrencia de losñ  
hechos  era  secretario  de organizaci n del  Comit  Local  de  Coya del  Partidoó é  
Comunista.

A ade  que  Sergio  Humberto  Vallejos  Zelaya,  ñ fue  detenido  de  manera 
completamente  ilegal  y  sin  mediar  orden  judicial  alguna  por  efectivos  de 
Carabineros, en su lugar de trabajo, correspondiendo ste, en aquel entonces, a laé  
Sociedad Minera El Teniente, en la comuna de Coya, el d a 16 de Septiembre deí  
1973,  siendo trasladado hasta el  Regimiento Membrillar.  Al d a siguiente,  fueí  
ingresado a la C rcel de Rancagua.á

Agrega que su representado, cada cierto tiempo era trasladado hasta la 
Fiscal a  Militar  de  Rancagua,  con  el  objeto  de  ser  interrogado.  En  cadaí  
interrogatorio, era v ctima de brutales torturas consistentes en golpes de pies yí  
pu os en distintas partes de su cuerpo, entre otras situaciones que detalla en suñ  
presentaci n.ó

Luego indica que fue llevado a un Consejo de Guerra y con fecha 26 de 
Enero de 1974 fue condenado a relegaci n en la ciudad de Copiap , ciudad en laó ó  
que debi  permanecer durante un a o, hasta el mes de Enero de 1975 y que aó ñ  
ra z  de  lo  anteriormente  descrito  producto  de  las  torturas  tanto  f sicas  comoí í  
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sicol gicas sufridas por Sergio, ste ha padecido de depresi n, angustia, ansiedad,ó é ó  
miedo a ser nuevamente detenido y torturado, revelando padecer un trastorno de 
estr s post traum tico de car cter cr nico hasta la fecha.é á á ó

Por todo lo anterior, demanda al Fisco de Chile, por da o moral, comoñ  
consecuencia directa  de las  torturas  de que fue objeto,  el  pago de doscientos 
millones de pesos ($200.000.000)

En cuanto al derecho, hace una exposici n respecto de la obligaci n deó ó  
reparar en tanto los hechos relatados configuran graves violaciones a los derechos 
humanos, consistentes en cr menes de lesa humanidad, entre otros de tortura yí  
persecuci n,  agregando  que  Estado  de  Chile  ha  reconocido  expresamente  suó  
responsabilidad en la pr ctica de secuestro y tortura ocurrida durante la dictaduraá  
militar, mediante distintos actos e instrumentos jur dicos, entre ellos cabe destacarí  
el Informe emitido por la Comisi n Naó cional de Verdad y Reconciliaci n y eló  
Informe sobre Prisi n Pol tica y Tortura, conocido como Informe Valech .ó í “ ”

Referente a lo anterior, se ala que la responsabilidad del Estado, por elñ  
da o moral ocasionado a su mandante, emana de la Constituci n Pol tica de lañ ó í  
Rep blica, que obliga a responder al Estado por los perjuicios causados por actosú  
u omisiones de sus agentes, as  como del Derecho Internacional de los Derechosí  
Humanos,  ya  que  las  torturas  sufridas  por  su  mandante  constituyen  graves 
violaciones a los derechos humanos y cr menes de lesa humanidad, por lo que seí  
gener  responsabilidad internacional  del  Estado  ó de Chile,  de la que deriva la 
obligaci n de reparar.ó

En lo sustancial de la jurisprudencia, agrega que sta ha evolucionado hastaé  
llegar a un estado, pac fico en la actualidad, que reconoce la responsabilidad delí  
Estado-Administrador,  exigiendo,  en  la  mayor a  de  los  casos,  un  factor  deí  
imputaci n. En el caso el factor de imputaci n es la responsabilidad del rganoó ó ó  
por la falta personal del agente.

Cita el articulo 38 inciso 2  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica disponeº ó í ú  
que "Cualquier persona que sea lesionada en sus derechos por la Administraci nó  
del Estado, de sus organismos o de las municipalidades, podr  reclamar ante losá  
tribunales que determine la ley, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiere 
afectar al funcionario que hubiere causado el da o."ñ

Por su parte, el art. 4  de la Ley 18.575, Org nica Constitucional de Bases° á  
Generales  de  la  Administraci n  del  Estado,  prescribe  que  "El  Estado  seró á 
responsable por los da os que causen los rganos de la Administraci n en elñ ó ó  
ejercicio  de sus  funciones,  sin  perjuicio  de las  responsabilidades  que pudieren 
afectar al funcionario que los hubiera ocasionado".

Y el  art.  42 de la  misma ley  (ex 44)  dispone que Los rganos  de la“ ó  
Administraci n ser n responsables del da o que causen por falta de servicio. Noó á ñ  
obstante, el Estado tendr  derecho a repetir en contra del funcionario que hubiereá  
incurrido en falta personal .”

As  mismo, cita  al profesor Humberto Nogueira, explica que í “por bloque 
constitucional de derechos fundamentales entendemos el conjunto de derechos de  
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la  persona  (atributos)  asegurados  por  fuente  constitucional  o  por  fuentes  del  
derecho internacional de los derechos humanos (tanto el derecho convencional  
como el derecho consuetudinario y los principios de ius cogens) y los derechos  
impl citos, expresamente incorporados a nuestro ordenamiento jur dico por v aí í í  
del  art culo  29  literal  c)  de  la  CADH,  todos  los  cuales,  en  el  ordenamientoí  
constitucional  chileno,  constituyen  l mites  a  la  soberan a,  como  lo  especificaí í  
categ ricamente el art culo 5  inciso segundo de la Constituci n Chilena vigente.ó í ° ó ” 
(Humberto Noguera Alcal , Informe en derecho sobre precedentes jurisdiccionalesá  
en materia de media prescripci n, REVISTA IUS ET PRAXIS - A O 14 - N  2ó Ñ °  
589. P. 568).

En suma, agrega que las normas en materia de prescripci n que contemplaó  
el C digo Civil para los delitos y cuasidelitos no resultan aplicables a los procesosó  
en que se persiga la responsabilidad extracontractual del Estado, ya que en la 
presente  causa  tambi n  existen  las  normas  de  derecho  p blico  que  rigen  laé ú  
responsabilidad del Estado como son los preceptos de la Constituci n de 1980 y laó  
Ley  18.575,  agregando  que  la  acci n  que  se  ejerce  en  estos  autos  esó  
imprescriptible.

Expone que en el caso ad litem se dan todos los requisitos que obligan al 
Estado a indemnizar los perjuicios causados: 

1.- Existencia de da o moral producto de las torturas y prisi n pol tica sufridasñ ó í  
por su mandante.

2.- La acci n u omisi n eman  de rganos del Estado, ya que agentes del Estadoó ó ó ó  
torturaron a su mandante.

El hecho que caus  da o fue ejecutado por el Estado de Chile, puesto que fueronó ñ  
agentes  de  un  rgano  de  su  administraci n  los  que  actuaron  (miembros  deló ó  
Ej rcito de Chile) y debe entenderse que ha actuado el Estado como tal.é

3.- Nexo causal. El da o a la v ctima emana, justamente, de la perpetraci n delñ í ó  
delito civil.

4.-  Por ltimo,  indica  que no existen  causales  de  justificaci n  que eximan alú ó  
Estado de su responsabilidad en este caso.

Por lo anterior, en m rito de lo expuesto, y lo dispuesto en las normasé  
jur dicas se aladas, solicita se tenga por interpuesta demanda de indemnizaci n deí ñ ó  
perjuicios,  en  juicio  ordinario,  en  contra  del  Fisco  de  Chile,  acogerla  a 
tramitaci n,  condenando al  demandado al  pago a t tulo de indemnizaci n deó í ó  
perjuicios por el da o moral sufrido por las torturas de que fue objeto, la suma deñ  
$ 200.000.000 a Sergio Humberto Vallejos Zelaya m s reajustes e intereses desdeá  
la notificaci n de esta demanda y hasta el pago efectivo y total de las mismas, o laó  
suma que el Tribunal estime ajustada a derecho y equidad y al m rito de autos,é  
con expresa condena en costas.

Que,  con  fecha  4  de  julio  del  a o  2022,  rola  notificaci n  personalñ ó  
subsidiaria,  de  conformidad  al  inciso  segundo  del  art culo  44  del  C digo  deí ó  
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Procedimiento Civil, a Juan Antonio Peribonio Poduje en su calidad de presidente 
del Consejo de Defensa del Estado, en representaci n del Fisco de Chile.ó

Que, con fecha 26 de julio del  a o 2022 comparece Carolina V squezñ á  
Rojas Abogada Procurador Fiscal de Santiago del Consejo de Defensa del Estado, 
por el Fisco de Chile, quien contesta la demanda oponiendo, en primer lugar, 
excepci n de reparaci n a las v ctimas de violaciones a los derechos humanos yaó ó í  
se ha realizado principalmente a trav s de tres tipos de compensaciones, a saber:é  
a)  Reparaciones  mediante  transferencias  directas  de  dinero;  b)  Reparaciones 
mediante la asignaci n de derechos sobre prestacionó es estatales espec ficas; y c)í  
Reparaciones simb licas.ó

Alega que, en lo que respecta a la reparaci n mediante transferencias deó  
dinero, este tipo de indemnizaciones ha significado como costo para el Estado, a 
diciembre de 2019, en concepto de:

A) Pensiones: la suma de $247.751.547.837.- como parte de las asignadas por la 
Ley  19.123  (Comisi n  Rettig);  y  de  $648.871.782.936.-  como  parte  de  lasó  
asignadas por la Ley 19.992 (Comisi n Valech); ó

B) Bonos: la suma de $41.910.643.367.- asignada por la Ley 19.980 (Comisi nó  
Rettig) y de $23.388.490.737.- por la ya referida Ley 19.992; y 

C) Desahucio (Bono compensatorio): la suma de $1.464.702.888.- asignada por 
medio de la Ley 19.123.-

D) Bono Extraordinario (Ley 20.874): la suma de $23.388.490.737.

En consecuencia, a diciembre de 2019, el Fisco hab a desembolsado la suma totalí  
de $992.084.910.400.

          En este punto, alega que, siguiendo una perspectiva indemnizatoria, una 
pensi n mensual es tambi n una forma de reparar un perjuicio actual y, aunqueó é  
ella comporte una sucesi n de pagos por la vida del beneficiario, ello no obsta aó  
que pueda valorizarse para saber cu l fue su impacto compensatorio, siendo unaá  
buena manera de concretar las medidas que la justicia transicional exige en estos 
casos obteni ndose con ello, compensaciones razonables que est n en coherenciaé á  
con las fijadas por los tribunales en casos de p rdidas culposas de familiares.é

1.- Reparaciones espec ficas. í

La  ley  19.992  y  sus  modificaciones  estableci  una  pensi n  anual  deó ó  
reparaci n  y  otorg  otros  beneficios  a  favor  de  las  personas  afectadas  poró ó  
violaciones  de  derechos  humanos  individualizados  en  el  anexo  Listado  de“  
prisioneros pol ticos y torturados  de la N mina de personas Reconocidas comoí ” ó  
V ctimas. í

As ,  se  estableci  una  pensi n  anual  reajustable  de  $1.353.798  paraí ó ó  
beneficiarios menores de 70 a os; de $ 1.480.284 para beneficiarios de 70 o m sñ á  
a os de edad y de $ 1.549.422, para beneficiarios mayores de 75 a os de edad. ñ ñ
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De esta forma, conforme se acreditar  en la etapa procesal pertinente, laá  

parte  demandante  ha  recibido,  hasta  la  fecha,  los  beneficios  y  montos 
contemplados en las leyes de reparaci n mencionadas.          ó

2.-  Reparaciones mediante  la  asignaci n de derechos  sobre  prestacionesó  
estatales espec ficas. í

En este mbito, refiere que se concedi  a los beneficiarios tanto de la Leyá ó  
19.234 como de la Ley 19.992, el derecho a gratuidad en las prestaciones m dicasé  
otorgadas por el Programa de Reparaci n y Atenci n Integral de Salud (PRAIS)ó ó  
en servicios de salud del pa s,  para cuyo acceso la persona debe concurrir alí  
hospital o consultorio de salud correspondiente a su domicilio e inscribirse en la 
correspondiente oficina del PRAIS.  

Adem s,  se  les  ofrece  apoyo  t cnico  y  rehabilitaci n  f sica  para  laá é ó í  
superaci n de las lesiones f sicas que sean producto de la prisi n pol tica o tortura;ó í ó í  
se establecieron beneficios educacionales consistentes en la continuidad gratuita de 
estudios b sicos,  medios o superiores;  y se concedieron beneficios en vivienda,á  
correspondientes a acceso a subsidios de vivienda.

 3.- Reparaciones simb licas, arguye que parte importante de la reparaci nó ó  
por los da os morales causados a los familiares de las v ctimas de violaciones a losñ í  
Derechos Humanos se realiza a trav s de actos positivos de reconocimiento yé  
recuerdo de los hechos que dieron lugar a aquellas violaciones, ocurriendo que 
este tipo de acciones pretende reparar,  ya no a trav s de un pago de dineroé  
paliativo  del  dolor  -  siempre  discutible  en  sus  virtudes  compensatorias  -sino 
precisamente tratando de entregar una satisfacci n a esas v ctimas que en parteó í  
logre reparar el dolor y la tristeza actual y con ello reducir el da o moral.ñ

Indica que en la tarea de entregar una compensaci n satisfactiva, destaca laó  
ejecuci n  de  diversas  obras  de  reparaci n  simb lica,  como  por  ejemplo,  laó ó ó  
construcci n del Memorial del Cementerio General en Santiago realizada en eló  
a o  1993;  el  establecimiento,  mediante  el  Decreto  N  121,  del  Ministerioñ °  
Secretar a General de la Presidencia, de 10 de octubre de 2006, del D a Nacionalí í  
del  Detenido  Desaparecido;  la  construcci n  del  Museo  de  la  Memoria  y  losó  
Derechos  Humanos,  inaugurado el  11 de enero de 2010;   el  establecimiento, 
mediante Ley N  20.405, del Premio Nacional de los Derechos Humanos o la°  
construcci n de diversos  memoriales  y obras  a lo  largo de todo el  pa s  y enó í  
lugares  especialmente  importantes  para  el  recuerdo  de  las  Infracciones  a  los 
DDHH tales como Villa Grimaldi y Tocopilla, entre otras.

Debido a lo anterior, sostiene que tanto la indemnizaci n que se solicita enó  
estos autos, como el c mulo de reparaciones que refiere pretenden compensar losú  
mismos  da os  ocasionados  por  los  mismos  hechos,  de  manera  que  habiendoñ  
compensado  los  mecanismos  de  resarcimiento  que  ha  se alado,  precisamente,ñ  
aquellos da os, estos no pueden ser exigidos nuevamente, citando jurisprudencia yñ  
doctrina relativa a la improcedencia de la indemnizaci n.      ó

Adem s, opone en subsidio la excepci n de prescripci n extintiva de laá ó ó  
acci n  civil  de  indemnizaci n  de  perjuicios  con  arreglo  a  lo  dispuesto  en  eló ó  
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art culo 2.332 del C digo Civil, en relaci n con lo dispuesto en el art culo 2.497í ó ó í  
del mismo C digo de marras, se alando al respecto que, a n si  se entendieseó ñ ú  
suspendida la prescripci n durante el per odo de la dictadura militar, iniciada enó í  
septiembre  de 1973,  por  la  imposibilidad de la  propia  v ctima de  ejercer  lasí  
acciones  legales  correspondientes  ante  los  Tribunales  de  Justicia,  hasta  la 
restauraci n de la democracia, a la fecha de notificaci n de la demanda de autos,ó ó  
esto es, 19 de junio de 2023, ha transcurrido en exceso el plazo de prescripci nó  
extintiva que se ala el art culo 2.332 del C digo Civil.ñ í ó

En consecuencia, opone la excepci n de prescripci n de 4 a os establecidaó ó ñ  
en  el  art culo  2332  del  C digo  Civil,  solicitando  se  acoja  y  se  rechacení ó  
ntegramente la acci n indemnizatoria deducida como consecuencia de ello, porí ó  
encontrarse prescrita.

Subsidiariamente, opone la excepci n de prescripci n extintiva de 5 a osó ó ñ  
contemplada para las acciones y derechos en el art culo 2.515, en relaci n con elí ó  
art culo 2.514 del C digo Civil, ya que entre la fecha en que se habr a hechoí ó í  
exigible el derecho a indemnizaci n y la fecha de notificaci n de la acci n civiló ó ó  
intentada en autos, transcurri  con creces el plazo que establece el citado art culoó í  
2.515 del C digo Civil.ó

Afirma,  con relaci n a las excepciones anteriores, que por regla generaló  
todos  los  derechos  y  acciones  son  prescriptibles,  por  lo  que,  siendo  la 
imprescriptibilidad excepcional, requiere siempre una declaraci n expl cita, la queó í  
no ocurre en este caso, pues no existe un texto constitucional o legal expreso que 
establezca  la  imprescriptibilidad  de  la  responsabilidad  del  Estado.  Sobre  esta 
materia cabe recordar que la prescripci n es una instituci n universal y de ordenó ó  
p blico.ú

Concluye, luego de citar jurisprudencia de nuestros Tribunales superiores y 
aseverar  que  no  hay  norma  expresa  de  derecho  internacional  de  derechos 
humanos, debidamente incorporada a nuestro ordenamiento jur dico interno, queí  
disponga la imprescriptibilidad de la obligaci n estatal de indemnizar, y que noó  
puede tampoco aplicarse  por  analog a  la  imprescriptibilidad  penal  en materiaí  
civil,  solicitando el rechazo de la demanda por encontrarse prescrita la acci nó  
deducida.

En subsidio de las defensas y excepciones anteriores, alega que el Juez para 
regular  el  monto  de  la  indemnizaci n  por  da o  moral,  s lo  est  obligado  aó ñ ó á  
atenerse a la extensi n del da o sufrido por la v ctima,  en la cual  no tienenó ñ í  
influencia la capacidad econ mica del demandante y/o del demandado, debiendoó  
considerar en todo caso los pagos recibidos por el actor a trav s de los a os poré ñ  
parte  del  Estado  conforme  a  las  leyes  de  reparaci n  (N  19.992,  susó °  
modificaciones y dem s normativa pertinente), y que seguá ir  percibiendo a t tuloá í  
de pensi n y tambi n los beneficios extra patrimoniales que estos cuerpos legalesó é  
contemplan, pues todos ellos tienen por objeto reparar el da o moral.ñ

Sostiene que de no accederse a esta petici n subsidiaria implicar a un dobleó í  
pago por un mismo hecho, lo cual contrar a los principios jur dicos b sicos delí í á  
derecho  en  orden  a  que  no  es  jur dicamente  procedente  que  un  da o  seaí ñ  
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indemnizado dos veces,  haciendo presente que para la adecuada regulaci n yó  
fijaci n del da o moral deben considerarse como un par metro v lido los montosó ñ á á  
establecidos en las sentencias de los tribunales en esta materia, lo que implica 
rebajar sustancialmente los montos pecuniarios demandados.

En otro apartado explica que ser a improcedente el pago de reajustes eí  
intereses, toda vez que los reajustes s lo pueden devengarse en el caso de que laó  
sentencia que se dicte en la causa acoja la demanda y establezca esa obligaci n, yó  
adem s  desde  que  dicha  sentencia  se  encuentre  firme  o  ejecutoriada;  y  losá  
reajustes que procedieren de ninguna manera podr an contabilizarse desde unaí  
fecha anterior a aquella en que la sentencia que los concede se encuentre firme o 
ejecutoriada.

Respecto  de  los  intereses,  el  art culo  1.551  del  C digo  Civil  estableceí ó  
expresamente que el deudor no est  en mora sino cuando ha sido judicialmenteá  
reconvenido y ha retardado el cumplimiento de la sentencia.

Por lo anterior, y en el hipot tico caso de que el Tribunal decida acoger laé  
acci n de autos, tales reajustes e intereses s lo podr n devengarse desde que laó ó á  
sentencia  condenatoria  se  encuentre  firme  o  ejecutoriada  y  su  representado 
incurra en mora.

Concluye  solicitando  que,  conforme  a  las  excepciones,  defensas  y 
alegaciones opuestas,  se rechace la acci n deducida en todas sus partes; y, enó  
subsidio, se rebaje el monto de la indemnizaci n pretendida; con costas.  ó

Que, con fecha 5 de agosto del a o 2022, la parte demandante evacua lañ  
r plica  é y con fecha 25 de agosto del a o 2022, la parte demandada evacu  lañ ó  
d plica.ú

Que, con fecha 12 de septiembre del a o 2024, se cit  a las partes a o rñ ó í  
sentencia.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que no existe en autos controversia sustancial y pertinente 
respecto de la efectividad de los hechos invocados en la demanda, a saber, la 
detenci n, privaci n de libertad y torturas sufridas por el actor a partir del d a 16ó ó í  
de Septiembre de 1973 hasta el mes de Enero de 1975, a manos de agentes del  
Estado, ni en cuanto a la existencia del da o moral que el actor alega le hanñ  
causado esas circunstancias, lo cual es as , no solo porque la parte demandada ení  
su contestaci n no ha negado tales hechos y sus secuelas, sino porque los confirmaó  
impl citamente al sostener que el actor ya ha sido indemnizado por el conceptoí  
que demanda en autos.  

SEGUNDO: Que en lo que ata e a las excepciones y alegaciones de lañ  
demandada, se tendr  por acreditado con el m rito del Oficio N  á é ° 4792-8729 de 
fecha 29 de agosto del a o 2022 del Instituto de Previsi n Social Departamentoñ ó  
Gesti n  de  Beneficios  Subdepartamento  Leyes  Reparatorias  y  Conveniosó  
Internacionales Unidad Valech, Rettig y Otras Leyes Reparatorias, que el actor 
Sergio  Humberto  Vallejos  Zelaya  ha  percibido  por  concepto  de  pensi n  Leyó  
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19.992, al per odo correspondiente a 08/2022 por concepto de pensi n Ley Ní ó ° 
19.992 por  la  suma de   $37.448.458,  Bono Ley N  19.992 por  la  suma de°  
$3.000.000, Aguinaldos por la suma de $562.653, lo que hace un total a la fecha 
la suma de $41.011.111, pensi n actual $237.798.ó

TERCERO: Que el  Fisco de Chile  opuso la  excepci n de reparaci nó ó  
integral,  manifestando que tanto la  Ley N  19.123,  que cre  la  Corporaci n° ó ó  
Nacional de Reparaci n y Reconciliaci n, como la ley N 19.992, han establecidoó ó  
mecanismos mediante los cuales se han concretado compensaciones consistentes 
en  tres  tipos  de  reparaciones,  siendo  estas:  a)  Indemnizaciones  mediante 
transferencias  directas  de  dinero;  b)  Reparaciones  mediante  la  asignaci n  deó  
derechos sobre prestaciones estatales espec ficas y c) Resarcimientos simb licos.í ó

Agregando,  luego,  que  los  referidos  mecanismos  de  reparaci n  hanó  
compensado,  precisamente,  los  da os  que  el  actor  alega  haber  sufrido  comoñ  
consecuencia  de  los  hechos  que  refiere,  no  pudiendo,  por  ello,  ser  exigidos 
nuevamente como se pretende en autos, por lo que solicita sea acogida.

CUARTO: Que, en su escrito de r plica, el actor solicit  el rechazo de laé ó  
excepci n interpuesta por el Fisco, sosteniendo que la normativa invocada por eló  
Fisco,  no  contempla  incompatibilidad  alguna  con  la  indemnizaci n  que  seó  
persigue.

QUINTO: Que a fin de resolver adecuadamente la discordancia de los 
planteamientos descritos referente a si el resarcimiento al da o moral que reclamañ  
el demandante resulta comprendido dentro de las asignaciones que ha entregado 
el Fisco por disposici n de las ley 19.123 y 19.992, resulta atinente citar al efectoó  
lo dispuesto  por el  art culo 24 de aqu l cuerpo legal  que precept a que Laí é ú “  
pensi n de reparaci n ser  compatible con cualquieraó ó á otra,  de  cualquier 
car cter, de que goce oá que pudiere  corresponder  al  respectivo  beneficiario. 
Ser ,  asimismo,  compatible  con  cualquier  otro  beneficio  de  seguridad  socialá  
establecido  en  las  leyes .  En  este  mismo  sentido  y  en  concomitancia  con  lo”  
regulado por dicho art culo, la ley 19.992, en su art culo 4, inciso primero, haí í  
dispuesto que: Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos segundo, tercero y“  
cuarto del art culo 2  de la presente ley, la pensi n otorgada por esta ley serí ° ó á 
compatible con cualquiera otra, de cualquier car cter, de que goce o que pudiereá  
corresponder al  respectivo beneficiario,  incluidas  las  pensiones  asistenciales  del 
decreto ley N  869, de 1975.° ”

De acuerdo con ello, puede sostenerse que los cuerpos legales rese ados noñ  
han restringido de modo alguno ni han establecido la incompatibilidad de un 
monto anexo de entidad reparatoria que pudiere asign rsele al causante o v ctimaá í  
de violaciones a los derechos humanos, sin efectuarse, asimismo, distingo alguno 
que pudiere suponer la contrariedad existente entre los montos que se demandan 
en  autos,  correspondiente  al  da o  moral  alegado  por  el  actor,  con  los  queñ  
determinan las leyes en comento, mostr ndose, á impl citamente, que pueden existirí  
otro tipo de reconocimientos monetarios distintos a dicha pensi n a los cualesó  
pueden optar los causantes.

Código: TKPWXQYFXCM

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-5980-2022
 

Foja: 1
Luego, resulta forzoso establecer que las reparaciones que contemplan las 

leyes en referencia, en caso alguno supondr an concluir que el da o moral seí ñ  
encuentra fehaciente y concretamente resarcido mediante el otorgamiento de sus 
prestaciones, por cuanto necesariamente conllevar a entender que el dolor, pesar oí  
angustia que se alega presente en el demandante, en raz n del sometimiento a unó  
apresamiento  ileg timo  y  aplicaci n  de  tormentos  constitutivos  de  torturas,í ó  
encuentra  un  quantum predefinido  por  esa  ley,  no  existiendo,  por  ende,  un 
par metro  objetivo  al  respecto  sino  que  m s  bien,  resulta  entregado  a  laá á  
prudencia  judicial  seg n  las  disposiciones  del  Derecho  Internacional  y  laú  
Constituci n Pol tica de la Rep blica, precisamente en sus art culos 4, 6, 38 y 76.ó í ú í

SEXTO: Cabe  asentarse  que  el  razonamiento  esbozado  anteriormente 
aparece  ratificado por  la  misma  ley  19.123,  la  que  en  el  inciso  primero  del 
art culo  cuarto  establece  que:  En  caso  alguno  la  Corporaci n  podr  asumirí “ ó á  
funciones jurisdiccionales  propias de los Tribunales  de Justicia ni  interferir  en 
procesos pendientes ante ellos. No podr , en consecuencia, pronunciarse sobre laá  
responsabilidad  que,  con  arreglo  a  las  leyes,  pudiere  caber  a  personas 
individuales.”

Por tanto y seg n lo ya razonado, al no resultar incompatible la presenteú  
acci n con los pagos efectuados  ó debido a las pensiones contempladas por la ley 
19.123  y  al  no  poder  englobarse  el  da o  moral  alegado  en  las  prestacionesñ  
determinadas por ella, habr  de rechazarse la excepci n del Fisco.á ó

S PTIMO:É  Que, adem s, opuso la excepci n de prescripci n extintiva deá ó ó  
la acci n de indemnizaci n de perjuicios, se alando al respecto que la detenci n,ó ó ñ ó  
privaci n de libertad y torturas sufridas por el actor se habr an llevado a cabo aó í  
partir del 16 de septiembre de 1973, donde fue trasladado hasta el Regimiento 
Membrillar.  Al  d a  siguiente,  el  demandante  fue  ingresado  a  la  C rcel  deí á  
Rancagua y con fecha 26 de Enero de 1974 fue condenado a relegaci n en laó  
ciudad de Copiap , ciudad en la que debe permanecer durante un a o, hasta eló ñ  
mes de Enero de 1975, a n si se entendiese suspendida la prescripci n durante elú ó  
per odo  de  la  dictadura  militar,  iniciada  en  septiembre  de  1973,  por  laí  
imposibilidad de la v ctima de ejercer las acciones legales correspondientes anteí  
los tribunales de justicia, hasta la restauraci n de la democracia, a la fecha deó  
notificaci n de la demanda al Fisco de Chile, esto es el 4 de julio de 2023, haó  
transcurrido en exceso el plazo de prescripci n extintiva que establece el citadoó  
art culo 2.332 del C digo Civil.  í ó

Subsidiariamente,  en  el  evento  de  estimarse  que  dicha  norma  no  es 
aplicable al caso de autos, opone la excepci n de prescripci n extintiva de 5 a osó ó ñ  
contemplada para las acciones y derechos en el art culo 2.515, en relaci n con elí ó  
art culo 2.514 del C digo Civil, ya que entre la fecha en que se habr a hechoí ó í  
exigible el derecho a indemnizaci n pretendido en autos y la fecha de notificaci nó ó  
de la acci n civil intentada en autos, transcurri  con creces el plazo que estableceó ó  
el citado art culo 2.515 del C digoí ó  Civil.

OCTAVO: Que en su escrito de r plica, el actor solicit  el rechazo de laé ó  
excepci n de prescripci n interpuesta por el Fisco, alegando, en s ntesis, que noó ó í  
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resultan aplicables las normas del C digo Civil, sobre prescripci n de las accionesó ó  
Civiles  comunes  de  indemnizaci n  de  perjuicios,  como  pretende  el  Fiscoó  
demandado, pues ellas contradicen la normativa internacional, y que la Excma. 
Corte Suprema, reitera la obligaci n del Estado de Chile de indemnizar el da oó ñ  
moral sufrido por las personas v ctimas de delitos de lesa humanidad, como lo soní  
los prisioneros pol ticos y/o torturados.í

Por consiguiente,  cualquier  pretendida diferenciaci n en orden a dividiró  
ambas acciones y otorgarles un tratamiento desigual resulta discriminatoria y no 
permite al ordenamiento jur dico guardar la coherencia y unidad que reclama. í

En  s ntesis,  pretender  aplicar  las  disposiciones  del  C digo  Civil  a  laí ó  
responsabilidad derivada de cr menes de lesa humanidad, posibles de cometer coní  
la  activa  colaboraci n  del  Estado,  como derecho  com n supletorio  a  todo eló ú  
ordenamiento jur dico, hoy resulta improcedente.í

NOVENO: Que, a fin de otorgar un adecuado pronunciamiento acerca de 
la excepci n de prescripci n que interpuso la demandada, ha de asentarse, enó ó  
primer lugar, que los hechos de los cuales pende la pretensi n del demandante seó  
enmarcan en los denominados Cr menes de Lesa Humanidad . En este sentido,“ í ”  
es de saber que dicha acu aci n conceptual encuentra sustento legal en el art culoñ ó í  
7 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, incorporado a nuestra 
legislaci n mediante el decreto N  104 del Ministerio de Relaciones Exteriores deó °  
fecha 1 de agosto de 2009, el cual precept a que: A los efectos del presenteú “  
Estatuto, se entender  por "Crimen de Lesa Humanidad" cualquiera de los actosá  
siguientes cuando se cometa como parte de un ataque generalizado o sistem ticoá  
contra una poblaci n civil y con conocimiento de dicho ataque: a) Asesinato; b)ó  
Exterminio;  c)  Esclavitud;  d)  Deportaci n  o  traslado  forzoso  de  poblaci n;  e)ó ó  
Encarcelaci n u otra privaci n grave de la libertad f sica en violaci n de normasó ó í ó  
fundamentales  de  derecho  internacional;  f)  Tortura;  g)  Violaci n,  esclavitudó  
sexual, prostituci n forzada, embarazo forzado, esterilizaci n forzada o cualquieró ó  
otra forma de violencia sexual de gravedad comparable; h) Persecuci n de unó  
grupo o colectividad con identidad propia fundada en motivos pol ticos, raciales,í  
nacionales, tnicos, culturales, religiosos, de g nero definido en el p rrafo 3, ué é á  
otros  motivos  universalmente  reconocidos  como  inaceptables  con  arreglo  al 
derecho internacional, en conexi n con cualquier acto mencionado en el presenteó  
p rrafo o con cualquier crimen de la competencia de la Corte ; i) Desaparici ná ó  
forzada de personas;  j)  El  crimen de apartheid;  k) Otros actos inhumanos de 
car cter  similar  que  causen  intencionalmente  grandes  sufrimientos  o  atentená  
gravemente contra la integridad f sica o la salud mental o f sica. í í ”

Que, enseguida, el mismo art culo en su n mero 2, establece que: Porí ú “  
"ataque  contra  una  poblaci n  civil"  se  entender  una  l nea  de  conducta  queó á í  
implique la comisi n m ltiple de actos mencionados en el p rrafo 1 contra unaó ú á  
poblaci n  civil,  de  conformidad  con  la  pol tica  de  un  Estado  o  de  unaó í  
organizaci n de cometer ese ataque o para promover esa pol tica .  El  mismoó í ”  
n mero  prosigue  indicando  que:  Por  "tortura  se  entender  causarú “ ” á  
intencionalmente dolor o sufrimientos graves, ya sean f sicos o mentales, a uní a 
persona que el  acusado tenga bajo su custodia o control;  sin embargo, no se 
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entender  por tortura el dolor o los sufrimientos que se deriven nicamente deá ú  
sanciones l citas o que sean consecuencia normal o fortuita de ellas .í ”

Asimismo, el art culo 1  de la Convenci n de Contra la Tortura y Otrosí ° ó  
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, promulgado en Chile el 7 de 
octubre  de  1988,  entiende  por  tortura:  Todo  acto  por  el  cual  se  inflija“  
intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean f sicos oí  
mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero informaci n o confesi n,ó ó  
de castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de 
intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier raz n basada enó  
cualquier  tipo  de  discriminaci n,  cuando  dichos  dolores  o  sufrimientos  seanó  
influidos por un funcionario p blico u otra persona en el ejercicio de funcionesú  
p blicas, a instigaciones p blicas, a instigaci n suya, o con su consentimiento oú ú ó  
aquiescencia.  No se  considerar n  torturas  los  dolores  o  sufrimientos  que seaná  
consecuencia  nicamente  de  sanciones  leg timas,  o  que  sean  inherentes  oú í  
incidentales a stas.é ”

Que  conforme  a  las  normas  de  Derecho  Internacional  previamente 
anotadas, se observa que la acciones ejecutadas por el Estado de Chile, a trav sé  
de  sus  agentes,  que  conllevaron  la  detenci n  y  encarcelaci n  arbitraria  y  eló ó  
sometimiento a tratos constitutivos de tortura en contra del actor de marras, se 
enmarcan dentro de las conductas definidas por el relatado n mero 2 del art culoú í  
7 del Estatuto de la Corte Penal Internacional y 1 de la Convenci n de Contra laó  
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes , esto es, 
dentro de los ataques sistem ticos y generalizados dirigidos contra la poblaci ná ó  
civil consistentes y aplicaci n de tormentos prohibidos por la referida Convenci nó ó  
contra la Tortura, ocurridas en la data ya rese ada en contra del demandanteñ  
dentro del per odo de dictadura militar que imper  en Chile hasta el a o deí ó ñ  
1990.

DECIMO: Que conforme lo asentado en el considerando inmediatamente 
anterior  es  menester  apuntar  que  las  normas  de  Derecho  Internacional  han 
establecido, como criterio general, que ante episodios en que se hayan cometido 
acciones descritas como de lesa humanidad por parte de un Estado, surge para las 
v ctimas el derecho de solicitar al aparato estatal la investigaci n y sanci n de losí ó ó  
responsables de violaciones graves a los derechos humanos, como las anotadas 
anteriormente, todo ello por contravenir derechos inderogables reconocidos por el 
Derecho Internacional.

As , tenemos que el art culo 25 de la Convenci n Americana de Derechosí í ó  
Humanos, promulgado en Chile mediante el decreto N  873 de fecha 5 de enero°  
de 1991-ratificado en octubre de 1990-, refiere que Toda persona tiene derecho“  
a un recurso sencillo y r pido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces oá  
tribunales  competentes,  que  la  ampare  contra  actos  que  violen  sus  derechos 
fundamentales reconocidos por la Constituci n, la ley o la presente Convenci n,ó ó  
aun cuando tal violaci n sea cometida por peró sonas que act en en ejercicio de susú  
funciones oficiales.”
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Asimismo,  se  observa que el  art culo  1.1 de dicho Tratado,  afirma,  ení  

relaci n a la obligaci n que deben cumplir los Estados a fin de permitir el accesoó ó  
a la reparaci n ntegra de quienes han sido v ctimas de atentados en contra de susó í í  
Derechos  Humanos,  que:  Los  Estados  Partes  en  esta  Convenci n  se“ ó  
comprometen  a  respetar  los  derechos  y  libertades  reconocidos  en  ella  y  a 
garantizar  su  libre  y  pleno  ejercicio  a  toda  persona  que  est  sujeta  a  sué  
jurisdicci n, sin discriminaci n alguna por motivos de raza, coló ó or, sexo, idioma, 
religi n, opiniones pol ticas o de cualquier otra ndole, origen nacional o social,ó í í  
posici n econ mica, nacimiento o cualquier otra condici n social .ó ó ó ”

En relaci n con lo anterior, se encuentra el art culo 5 de dicho cuerpoó í  
normativo, que protege la integridad personal de las personas, en donde se indica 
que: 1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad f sica, ps quica“ í í  
y  moral.  2.  Nadie  debe  ser  sometido  a  torturas  ni  a  penas  o  tratos  crueles, 
inhumanos o degradantes. Toda persona privada de libertad ser  tratada con elá  
respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.”

UND CIMO:É  Que, en el sentido que se viene razonando, es menester 
precisar  que  la  presente  demanda  ha  buscado  la  responsabilidad  del  Estado 
basada  en  el  art culo  38  inciso  segundo  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica, conforme a la cual, resulta atribuible a la Administraci n los perjuiciosú ó  
morales que se ala respecto de la detenci n arbitraria y tortura que se aplic  alñ ó ó  
demandante a partir del d a 16 de Septiembre de 1973 hasta el mes de Enero deí  
1975. En este punto, a juicio de esta sentenciadora, la responsabilidad que se 
alega  no  puede  entenderse  prescrita  por  aplicaci n  de  las  disposiciones  del“ ” ó  
derecho com n. Efectivamente, el art culo 2332 del C digo Civil se ala que: Lasú í ó ñ “  
acciones  que concede este  t tulo  por  da o o dolo,  prescriben en cuatro a osí ñ ñ  
contados desde la perpetraci n del acto ; si se tomare en consideraci n la normaó ” ó  
citada a la letra claramente la acci n sub j dice se encontrar a prescrita, pues,ó ú í  
siendo notificada 19 de junio de 2023, a esa data se encontrar a el cumplidoí  
totalmente el plazo reci n citado, teniendo en cuenta que los hecho il citos que seé í  
imputan  al  Estado  y  de  los  cuales  estriba  la  acci n  aludida  terminaron  deó  
producirse en el a o 1973.        ñ

DUOD CIMOÉ : Que no obstante la reflexi n descrita, se observa que eló  
hecho reci n anotado tiene una vertiente diametralmente distinta a las que seé  
regulan por nuestro C digo Civil. As , ha de asentarse que en el presente casoó í  
estamos  frente  a  una  acci n  que  deriva  de  la  comisi n  de  un  Crimenó ó “  
Internacional ,  previsto  y  sancionado  mediante  normas  contenidas  en”  
instrumentos del mismo car cter, que, como se dijo, se encuentran ratificados porá  
Chile, espec ficamente, en lo contemplado por el Estatuto de Roma de la Corteí  
Penal Internacional, por la Convenci n Americana de Derechos Humanos, por laó  
Convenci n de Ginebra de 1949, por la Convenci n contra la Tortura y otrosó ó  
tratos o penas crueles,  inhumanos o degradantes y cuya imprescriptibilidad se 
encuentra expresamente regulada en la Convenci n sobre la Imprescriptibilidadó  
de los Cr menes de Guerra y contra la Humanidad de 26 de Noviembre de 1968,í  
sin perjuicio de otros instrumentos internacionales que regulan la perpetraci n deó  
acciones criminales transgresoras de derechos fundamentales como y principios de 
derecho internacional o Derecho Internacional Consuetudinario.
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D CIMO  TERCERO:É  Que,  asimismo,  nuestra  carta  fundamental  es 

coincidente  con  la  reglamentaci n  internacional  de  los  cr menes  atentatoriosó í  
contra la dignidad humana, en donde ha procurado que el Estado en su actividad 
tenga  como  limitaci n  los  derechos  fundamentales  de  que  son  titulares  lasó  
personas  en  cuanto  tal  y  que,  adem s,  se  encuentren  contemplados  ená  
instrumentos del Derecho de los Tratados Internacionales. As , el art culo 5 incisoí í  
segundo de la Carta Pol tica prescribe que: El ejercicio de la soberan a reconoceí “ í  
como limitaci n el respeto a los derechos esenciales que emanan de la naturalezaó  
humana. Es deber de los rganos del Estado respetar y promover tales derechos,ó  
garantizados  por  esta  Constituci n,  as  como  por  los  tratados  internacionalesó í  
ratificados por Chile .”

De  acuerdo  a  lo  expresado,  resulta  inconcuso  establecer  que  la 
responsabilidad que se pretende declarar en este juicio deriva de los perjuicios 
morales que se dicen causados por la comisi n de una violaci n manifiesta yó ó  
grave de los derechos y libertades contemplados en la Declaraci n Universal deó  
los Derechos Humanos,  como asimismo,  en otros instrumentos Internacionales 
como el Pacto de San Jos  de Costa Rica; se percibe adem s, que las accionesé á  
cometidas  por  los  agentes  del  Estado  en  contra  del  demandante en  la  data 
referida  atentan  contra  lo  dispuesto  en  el  art culos  5  y  7  del  cuerpo  legalí  
rese ado, esto es, el derecho a la integridad personal y a la libertad y seguridadñ  
personal.

Que, en adici n a la preceptiva reci n citada, acontece que el crimen deó é  
tortura del cual se viene hablando, infringe tambi n, lo dispuesto por el art culo 3é í  
de  la  Convenci n  de  Ginebra  de  1949 el  cual  presupone  que:  En  caso  deó “  
conflicto armado que no sea de ndole internacional y que surja en el territorio deí  
una de las Altas Partes Contratantes, cada una de las Partes en conflicto tendr  laá  
obligaci n de aplicar, como m nimo, las siguientes disposiciones: 1) Las personasó í  
que no participen directamente en las hostilidades, incluidos los miembros de las 
fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y las personas puestas fuera de 
combate por enfermedad, herida, detenci n o por cualquier otra causa, ser n, enó á  
todas las circunstancias, tratadas con humanidad, sin distinci n alguna de ndoleó í  
desfavorable, basada en la raza,  el color, la religi n o la creencia,  el  sexo, eló  
nacimiento o la fortuna, o cualquier otro criterio an logo. A este respecto, seá  
proh ben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que ata e a las personas arribaí ñ  
mencionadas:  a)  los  atentados  contra  la  vida  y  la  integridad  corporal, 
especialmente el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, 
la tortura y los suplicios.      

D CIMO CUARTO:É  Que de la referida regulaci n internacional queó  
reciben los hechos sobre los que reposa la pretensi n indemnizatoria de marras yó  
por el car cter vejatorio de la dignidad humana que stos revisten, en donde seá é  
anula toda posibilidad del  reconocimiento de los derechos y libertades que le 
concern an a la v ctima, puede concluirse que la entidad y naturaleza de stos noí í é  
presenta  equivalencia  con los  que el  derecho privado considera  como sucesos 
il citos, esto es, los primeros, como se dijo, son denuestos f sicos y morales ení í  
contra de los Derechos Humanos y que son cr menes internacionales que tienení  
una regulaci n supraconstitucional- normas integradas, como se dijo, a nuestraó  
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legislaci n-y los segundos provienen de la vulneraci n ya del incumplimiento deó ó  
un deber contractual ya de un il cito civil doloso o negligente, cuyo estatuto legalí  
debe regirse por normas de derecho com n.        ú

D CIMO QUINTO:É  Que, sin perjuicio de lo razonado en lo anterior, 
resulta atinente al caso en estudio lo dispuesto por el art culo 29 del Estatuto de laí  
Corte de Roma el que se ala que Los cr menes de la competencia de la Corteñ “ í  
no  prescribir n.  Como se  asent  previamente,  estamos  en  presencia  de  unaá ” ó  
acci n civil reparatoria cuya fuente se encuentra en la comisi n de un crimen deó ó  
lesa  humanidad  en  contra  del  actor  de  marras,  el  que  se  regula 
internacionalmente y que cuya imprescriptibilidad, sin hacer el distingo entre la 
acci n penal o civil que derive del mismo, se encuentra normada expresamente enó  
el referido Estatuto. Adem s, es preciso en este punto citar el art culo 75 delá í  
mentado  cuerpo  legal  internacional,  el  cual  precept a  que:  1.  La  Corteú “  
establecer  principios  aplicables  a  la  reparaci n,  incluidas  la  restituci n,  laá ó ó  
indemnizaci n y la rehabilitaci n,  que ha de otorgarse a las v ctimas o a susó ó í  
causahabientes.  Sobre  esta  base,  la  Corte,  previa  solicitud  o  de  oficio  en 
circunstancias  excepcionales,  podr  determinar  en  su  decisi n  el  alcance  y  laá ó  
magnitud de los  da os,  p rdidas o perjuicios causados  a las v ctimas o a susñ é í  
causahabientes, indicando los principios en que se funda. 2. La Corte podr  dictará  
directamente una decisi n contra el condenado en la que indique la reparaci nó ó  
adecuada  que  ha  de  otorgarse  a  las  v ctimas,  incluidas  la  restituci n,  laí ó  
indemnizaci n y la rehabilitaci n. Cuando proceda, la Corte podr  ordenar queó ó á  
la  indemnizaci n  otorgada  a  t tulo  de  reparaci n  se  pague  por  conducto  deló í ó  
Fondo Fiduciario previsto en el art culo 79.í ”

Del precepto legal indicado puede recogerse que la comisi n del tipo deó  
cr menes de que se viene hablando da derecho a las v ctimas a que se establezcaní í  
principios  de  reparaci n  adecuada,  incluidas  la  restituci n,  indemnizaci n  yó ó ó  
rehabilitaci n,  no  previniendo  en  la  distinci n  que  establece  la  demandadaó ó  
respecto a que, atendida la entidad patrimonial de la acci n, deba entenderse queó  
su regulaci n quede supeditada a las reglas del derecho privado, razonamientoó  
que se encuentra plasmado, tambi n en el n meroé ú  6 del referido art culo el cualí  
prescribe que: Nada de lo dispuesto en el presente art culo podr  interpretarse en“ í á  
perjuicio de los  derechos  de las  v ctimas con arreglo  al  derecho interno o elí  
derecho internacional.         ”

D CIMO SEXTO:É  Que, en a adidura a lo expuesto, resulta re ido conñ ñ  
la l gica y alejado a un principio de razonabilidad asentar que, si se ha estimadoó  
por  el  Derecho  Internacional  la  imprescriptibilidad  de  los  delitos  de  lesa 
humanidad, tal como se asever  pret ritamente, pueda concluirse que a la acci nó é ó  
civil  que emane del  mismo se  le  otorgue un trato  distinto,  toda vez que las 
normas previamente transcritas han asentado lo contrario.

D CIMO  S PTIMOÉ É :  Que,  adem s,  resulta  necesario  agregar  queá  
supeditar  la  prescripci n  de  la  acci n  de  marras  a  las  normas  entregadas  aló ó  
respecto por la normativa del derecho com n nacional conllevar a establecer unú í  
distingo arbitrario e incoherente con la regulaci n internacional de los cr menesó í  
de guerra y de lesa humanidad, por cuanto no resulta razonable otorgar a la 
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acci n  de  autos  un  tratamiento  dis mil  a  la  acci n  penal  derivada  deó í ó  
comportamientos descritos en la ley como cr menes en contra de la humanidad,í  
siendo el hecho de que la normativa internacional no lo ha efectuado, sino que, 
por el  contrario ha propugnado lo contrario,  como se ha dicho; efectuar una 
distinci n como la descrita en donde la misma regulaci n internacional no lo haó ó  
efectuado, aplicando, al efecto, normas de derecho privado no atingentes a un 
caso  como  el  de  marras,  significar a  deslizarse  al  terreno  de  lo  arbitrario  oí  
efectuar una decisi n, a lo menos, antojadiza sobre el caso, lo que no puede seró  
avalado por la infrascrita. Que en correlato con lo reflexionado anteriormente y 
las consideraciones atinentes a la aplicaci n del Derecho Internacional y principiosó  
rectores del  mismo conforme a la situaci n de autos y por considerar que eló  
hecho de la aplicaci n de la prescripci n contemplada por el derecho privadoó ó  
supondr a la vulneraci n de aquellas y dejar sin aplicaci n la responsabilidad delí ó ó  
Estado  conforme  lo  dispone  el  art culo  38  inciso  segundo  de  la  Cartaí  
Fundamental y 4 de la Ley Org nica de Bases Generales de la Administraci n delá ó  
Estado, s lo cabe rechazar la excepci n de prescripci n planteada por el Fisco enó ó ó  
todas sus partes.    

D CIMO  OCTAVOÉ :  Que,  en  m rito  de  lo  anterior,  encontr ndoseé á  
reconocidos por el Fisco los da os acaecidos en la persona del actor por parte deñ  
Agentes del Estado, al hab rsele considerado como v ctima de presidio pol tico yé í í  
tortura  y  asign ndole  al  mismo  las  prestaciones  de  la  ley  19.992  es  dableá  
consignar que, adem s, resulta innegable considerar que el hecho de haber sido elá  
actor sometido a torturas f sicas y ps quicas, ha provocado en su persona pesar yí í  
angustia, sentimientos que marcan la vivencia de cualquier persona normal que se 
vea expuesta a una situaci n traum tica como la de marras, resultando, entonces,ó á  
natural  una  magulladura  an mica  y  una  consecuente  consternaci n  por  elí ó  
sometimiento a ese tipo de tormentos ileg timos y degradantes, a los que nadie,í  
seg n la regulaci n internacional precitada, se encuentra en posici n jur dica deú ó ó í  
soportar.

Que, a mayor abundamiento, atendido los graves hechos fundantes de la 
demanda, el m rito de la prueba documental agregada, lo ya razonado en losé  
motivos  precedentes,  y  lo  dispuesto  en  el  art culo  426  del  C digo  deí ó  
Procedimiento  Civil,  permite  formar  convicci n  en  esta  sentenciadora  de  laó  
existencia del da o moral demandada por el actor.ñ

D CIMO NOVENOÉ : Que, en consecuencia, encontr ndose comprobadaá  
la comisi n del delito de lesa humanidad cometido por agentes del Estado enó  
contra de Sergio Humberto Vallejos Zelaya la circunstancia de los detrimentos 
morales que ste ha sufrido por el hecho descrito y teniendo en consideraci n loé ó  
dispuesto  en los  art culos  38 inciso  segundo de la  Constituci n Pol tica  de laí ó í  
Rep blica y 4 de la Ley Org nica de Bases Generales de la Administraci n delú á ó  
Estado, ha nacido la obligaci n del Estado respecto a indemnizar los referidosó  
menoscabos.      

VIG SIMOÉ : Que, conforme lo reflexionado en el ac pite inmediatamenteá  
anterior y atendida la imposibilidad de efectuar una medici n de la intensidad deló  
dolor o merma en su proyecto de vida que ha padecido el demandante producto 
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del sometimiento a prisi n pol tica y torturas sistem ticas por agentes del Estado,ó í á  
se regulara prudencialmente el monto de la indemnizaci n a pagar por el Estadoó  
al actor, debiendo ser sta de $80.000.000.               é

VIG SIMO PRIMERO:É  Que deber  pagarse la indemnizaci n rese adaá ó ñ  
reajustada de conformidad a la variaci n del ndice de Precios al Consumidoró Í  
desde la fecha en que la presente sentencia se encuentre firme.     

VIG SIMO SEGUNDOÉ : Que, no constituyendo la obligaci n de pagoó  

de la suma de dinero que establece la presente sentencia, por concepto de da oñ  

moral,  una  operaci n  de  cr dito  de  dinero  no  procede  el  pago  de  interesesó é  

pretendido por el actor, de manera que se rechazar  la demanda en lo que a elloá  

se refiere. 

VIG SIMO TERCERO:É  Que los restantes medios de prueba en nada 
alteran lo resuelto.

Por estas consideraciones, y visto adem s lo que disponen los art culos 1698á í  
y  1712  del  C digo  Civil;  144,  160,  169,  170,  342  N  2  del  C digo  deó ° ó  
Procedimiento  Civil;  Ley  19.123;  Ley  19.992;  art culos  3  y  siguientes  de  laí  
Convenci n de Viena de 1949; art culos 1 y siguientes de la Convenci n Contraó í ó  
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; art culos 1í  
y siguientes de la Convenci n Americana de Derechos Humanos; art culos 2 y 7 yó í  
siguientes del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional; art culos 27 yí  
siguientes de la Convenci n de Viena, se resuelve:ó

I. Que se rechaza la excepci n de reparaci n integral deducida por laó ó  
demandada.

II. Que  se  rechaza  la  excepci n  de  prescripci n  deducida  por  laó ó  
demandada.

III. Que  se  acoge  la  demanda  de  fecha  17  de  junio  del  a o  2022ñ  
conden ndose  al  Estado  de  Chile  a  pagar  al  demandante,  a  t tulo  deá í  
indemnizaci n por da o moral, la cantidad de $80.000.000, reajustada de acuerdoó ñ  
con la variaci n del ndice de Precios al Consumidor entre la fecha en que laó Í  
sentencia de marras se encuentre ejecutoriada y la del pago efectivo de la misma.

IV. Que, cada parte pagar  sus costas.á

Reg strese, notif quese y arch vese, en su oportunidad.í í í

ROL N  C-5980-2022 °

DICTADA POR ROMMY M LLER UGARTE,  JUEZ TITULAR DELÜ  
SEXTO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.

AUTORIZA  MAR A  ELENA  MOYA  G MERA,  SECRETARIAÍ Ú  
SUBROGANTE.
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Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del 
art. 162 del C.P.C. en  Santiago,  once  de octubre de dos mil veinticuatro
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